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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 14.) .
__________  _____________ ——----  I

MIUSTEIÚO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: En el reciente Real de
creto de 10 de noviembre último, en 
el que se fijaban diversas prescrip
ciones, principalmente en lo que se 
refiere a las anchuras mínimas que 
podrían tolerarse en las llantas de 
los carros de tracción animal para 
su circulación por las carreteras, se 
prohibían en absoluto las llantas de 

x menos de cuatro centímetros para 
los carros en general, y las meno
res de tres para los que cargan un 
peso no mayor de trescientos kilo 
logramos.

Pero publicado dicho Real decreto 
se han recibido numerosas instan
cias presentadas por diversas Cá
maras oficiales e Institutos Agríco
las, Consejos.y Comisiones provin
ciales, Ayuntamientos y. otras enti
dades, en súplica de que se excep
túe del cumplimiento del menciona
do Real decreto a los carros dedica- 

• dos a la agricultura y a la ganade
ría, fundándose en que estos vehícu
los sólo circulan incidentalmente 
por las carreteras del Estado y en 
que transportan, por lo general, 
pequeños pesos, contituyendo, sin 
embargo, el más primordial servicio 
de ’i vi h ag-iícVa del país.

Las razones expuestas son dig

nas de ser tenidas en cuenta y, ah 
propio tiempo, hay que reconocer 
que, no hallándose determinada to
davía la forma práctica y rápida de 
apreciar la carga de un vehículo en 
cualquier sitio y momento, la condi
ción mencionada será difícil cumplir 
en numerosas ocasiones.

Por otra parte, se halla actual
mente en estudio, por una Comisión 
recientemente nombrada al efecto, 
la redacción de un nuevo Regla
mento de policía y conservación de 
carreteras que ha de sustituir al pro
visional vigente; y parece oportuno 
aplazar el cumplimiento del mencio
nado Real decreto, por lo que se 
refiere a los carros agrícolas, hasta 
la aprobación y publicación del re
ferido Reglamento definitivo y dar 
facilidades a los propietarios de esta 
clase de vehículos para que éstos 
vayan transformándose hasta po
nerlos en las condiciones reglamen
tarias.

En su vista, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el 
.adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de enero de 1926.= 
SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M., 
Rafael Benjumea y Burin.

REAL DECRETO

De acuerdo con el parecer de Mí 
Consejo de Ministros, y a propues
ta del de Fomento.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Interin no se aprue

be y publique el nuevo Reglamento 
de policía y conservación de carre
teras que se halla en estudio, se ex
ceptúa del cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1,° dpi Real de
creto de 10 de noviembre último y 
del pago de cuotas y multas a que 

se refiere dicha Real disposición a 
ios carros que, dedicados exclusiva
mente a las faenas agrícolas o pe
cuarias, no lleven más de una caba
llería grande, dos menores o de una 
yunta.

Artículo 2.° Continuará en vigor 
el mencionado Real decreto de 10 
de noviembre próximo pasado hasta 
la publicación del nuevo Reglamen
to, con excepción del mínimo de 
anchura fijada en el primer párrafo 
del artículo 1,° para todos los demás 
vehículos de tracción animal que 
lleven más de una caballería grande 
o dos menores, o más de una yun
ta, y para los que deban considerar
se industriales, bien porque trans
porten mercancías que no sean pro
pias o paguen contribución indus
trial.

Dado en Palacio a dos de enero 
de mil novecientos veintiséis.=AL- 
FONSO.=E1 Ministro de Fomento, 
Rafael Benjumea y Burin.

(De la Gaceta núm. 4).

GOBIERNO CIVIL

Examinado el expediente incoa
do por D. Juan Izquierdo Izquierdo 
para establecer una central eléctri
ca en un molino, de su propiedad 
situado en Gumiel de Hizán, al ob
jeto de suministrar luz y fuerza a 
dicho pueblo.

Resultando que anunciada la soli
citud de que queda hecha referencia 
en el Boletín Oficial y por edictos 
no se ha presentado ninguna recla
mación, según certificación del Al
calde de Gumiel de Hizán, unida al 
expediente.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informa favorable
mente asi como la Verificación ofi

ACSfiRIPCIÚS PARA LA CAPITAL

Un año....................................... 33*50 pesetas

Seis meses............................... 17*50 »

Tros id - .............      . 9 •

Números sueltos 25 céntimos.

cial de Contadores, haciendo única
mente' constar, el excesivo precio 
de la tarifa de contador de 3*50 pe
setas el primer kilovatio-hora, de
biéndose rebajar a 1’50 pesetas.

Considerando que la obra es de 
utilidad y que se han cumplido'los 
requisitos legales en la tramitación 
de este expediente; este Gobierno, 
de acuerdo con los precitados infor
mes y el dictamen favorable emitido 
pof la Abogacía dfel Estado, acuer
da resolver como en los mismos se 
propone, otorgando la concesión so
licitada por D. Juan Izquierdo Iz
quierdo, condicionándola con las 
prescripciones técnicas establecidas 
en el Reglamento de instalaciones 
eléctricas de 27 de marzo de 1919 y 
las particulares siguientes propues
tas por la Jefatura de Obras Pú
blicas.

1. a Se autoriza a D. Juan Iz
quierdo Izquierdo la electrificación 
del molino que posee en el río Co- 
brejón, término de Gumiel de Hi
zán, debiendo ejecutar las obras 
con sujeción al proyecto que auto
riza el Ingeniero de Caminos, don 
Eladio Martínez Mata.

2. a Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Burgos, no pu
diéndose poner eu funcionamiento 
la instalación hasta que dicho cen
tro no verifique la recepción de las 
obras. Los gastos que originen se
rán de cuenta del concesionario.

3:a El plazo para la ejecución 
délas obras será de un año.

4.a La Administración pública se 
reserva el derecho de modificar o 
anular la concesión otorgada cuan
do asi lo exija el interés público o 
por incumplimiento de las condicio
nes anteriores.



5. a Esta concesión se hace de
jando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

6. a Las tarifas se sujetarán a las 
condiciones de la legislación vigen
te, debiendo reducirse en la de con
tador en precio del primer kilova
tio-hora a 1 ‘50 pesetas.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de cien pesetas 
y sello provincial correspondiente, 
que queda inutilizada en el expe
diente, se publica en el Boletín Ofi
cial de esta provincia para conoci
miento del interesado y efectos con
siguientes.

Burgos 12 -de enero de 1926.

EL GOBERNADOR,

J. Prieto Preña.

Circular.
Reconocida la importancia que 

para el fomento y desarrollo de la 
Producción Nacional y del Comer
cio tiene la estadística de las enti
dades agro-pecuarias cooperativas, 
y de acción social, constituidas con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes, a fin de que ésta sea lo más 
completa posible, en lo relativo al 
número de dichas Asociaciones y 
de sus asociados, cuanto a lo que 
se refiere a la labor que cada una 
realiza y los recursos con que cuen
ta para su funcionamiento; de con
formidad con lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de noviembre último he 
acordado hacerlo público en este 
periódico oficial para que por las 
Alcaldías respectivas se invite a to
das las Asociaciones Agrarias, Ga
naderas, Cámaras Agrícolas, Sin
dicatos Agrícolas, Cajas rurales, 
Confederaciones Agrarias, Comu
nidades de Labradores y Socie
dades Económicas del País que 
se hayan creado en sus respectivos 
términos municipales desde 1,° de 
diciembre de 1924 a l.° de diciem
bre de 1925, remitan por conducto 
del Consejo provincial de Fomento 
relación del número de socios de 
cada una, recursos, con que cuentan 
para su funcionamiento, préstamos 
que hacen en metálico o auxilios 
que prestan para el fomento y des
arrollo de la agricultura y ganade
ría, acompañando a la misma me
moria detallada de la labor que rea
lizan. Asimismo se previene que si 
alguna de estas entidades o de las 
.•anteriormente constituidas ha deja
do de funcionar, debe dar cuenta de 
Ja fecha que tuvo efecto la disolu
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ción, para darlas de baja en la refe
rida Estadística.

Burgos 14 de enero de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Preña.

MBStól Di Mffi PÚBLICAS

D. Julián de Cominges y Calvo, 
Administrador de Rentas públicas 
de esta provincia,

Hago saber: que por los vecinos 
de Tordómar, que más abajo se de
tallan, ha sido solicitada la legitima
ción en propiedad de los terrenos si
guientes:

D. Antonio García Gutiérrez.— 
Una tierra en el término de Grulla, 
de 30 áreas, linda N. Maria Cruz 
Diez, S. Donato Sáiz García, este 
camino y O. linde.

Otra en el término de Carrelama- 
ta, de 24 áreas, linda N. Donato 
Sáiz, S. Teodoro Burgos, E. cami
no y O. linde.

D. Prudencio Alvarez Revenga. 
—Una tierra en el pueblo de Tor
dómar y término de Valdepadre, de 
12 áreas, que linda N. linde, S. Va
lentín Pobes, E. Sebastián Marin y 
O. Valentín Pobes.

Otra en el término de La Tejera, 
de 30 áreas, linda N. Eugenio Gon
zález, S. Angel García, E. Ramón 
Gabita y- O. Heliodoro Alonso y 
otros.

D.a Maria Cruz Diez Revenga.— 
Una tierra en el pueblo de Tordó
mar y término del Barranco, de 20 
áreas, linda N. Pió Rincón, S. Au
gusto González, E. mojonera de 
Santa Cecilia y O. linde.

Otra en el término de La Estaca
da, de 14 áreas, linda porN. Federi
co Gómez, S. y E. linde, y O. Ela
dio Cerezo Alegría.

Otra en el término del Grullo, de 
seis áreas, que linda N. Antonio 
García, S. tierra del mismo, y E. y 
O. linde.

D. Eutiquio Revenga García.— 
Una tierra en el pueblo de Tordó
mar y término del Carrascal, de 12 
áreas, linda Ñ- Maria García, sur 
Matilde García, E. Sinforiano Gar
cía y O. linde.

Otra en el término del Cuerno, 
de 10 áreas, linda N. Benito Rin
cón, S. Demetrio García y otra, 
E. Aureliano Martínez y O. Juan 
Alegria.

Otra en el término de Valdenava- 
jo, de ocho áreas, que linda N. An
gel García, S. Teodoto García, y
E. y O. linde.

Otra en el término de Panderi- 

que, de seis áreas, que linda N. 
Aureliano Martínez y otros, S. lin
de y E. y O. Florentino Alvarez.

Otra en el término de Pozuelo, 
de seis áreas, que surca N. linde, 
S. Gelasio García, E. Miguel Diez 
y O. linde.

D.a Maria Cejudo García.—Una 
tierra en el pueblo de Tordómar, y 
término de Valdellanos, de 24 áreas, 
linda N. cañada, S., E. y O. linde.

Otra en el término de Valdepau- 
les, de ocho áreas, linda N. cañada, 
S. Ídem, E. Fidencio Urién y O. La
dislao Gómez Vedia.

D. Ladislao Gómez Vedia.—Una 
tierra en el pueblo de Tordómar y 
término de Valdepaules, de 10 
áreas, linda N. campiña, S. caña
da, E. Maria Cejudo y O. Faustino 
Camarero.

Otra en el término de Valdecas- 
tellanos, de 30 áreas, que linda nor
te María Cejudo, S. cañada, E. Be
nito Rincón y O. Gerardo García 
y otros.

Otra en el término de Baldeza, 
de cinco áreas, que linda N. here
deros de Prudencia García, S. Ci
priano Diez y E. y O. linde.

D. Tomás Pérez Rincón.—Una 
tierra en el pueblo de Tordómar y 
término de Valdepaules, de 20 áreas, 
linda N. Maria Ortega, S. Julio Vi- 
llanueva, E. campiña y O. Adelmón 
Cerezo.

Otra en el término La Carrerra, 
de 24 áreas, linda N. Benito Rincón, 
S. Feiipe Vedia, E. Julio Villanueva 
y O. Maria Ortega.

D. Teodulo Revenga Cerezo.— 
Una tierra en el pueblo de Tordó
mar y término de Valdepaules, de 
12 áreas, linda N. tierras de Paula 
Cerezo, S. de Matías Ibáñez, este 
cañada y O. linde.

Otra en el término de Valdesan- 
tos, de 24 áreas, surca N. lindes, 
S. idem, E. tierra de Paula Cerezo 
y O. Matías Ibáñez.

D.a Paula Cerezo Alegría.—Una 
tierra en el pueblo de Tordómar y 
término de Valdepaules, de 12 
áreas, que linda N. herederos de 
Miguel Diez, S. Teodula Revenga, 
E. cañada y O. linde.

Otra en el término de Carre-Bur- 
gos, de 36 áreas, que linda N. Mi
guel Diez, S. linde, E. Teodula Re
venga y O. Pedro Revenga.

D. Miguel Diez Cantero.—Una 
tierra en el pueblo de Tordómar, y 
término de Valdepaules, de 10 
áreas, linda N. Gelasio García, sur 
Paula Cerezo, E. cañada y O. Teo
doto García.

Otra en el término de Carre-ma- 

yor, de 20 áreas, linda N. Gerardo 
García, S. Paula Cerezo, E. linde 
y O. Pablo Alvarez.

D. Arturo Gutiérrez Betete.—Una 
tierra en el pueblo de Tordómar. 
y término de Valdepaules, de 18 
áreas, linda N. Juan Cerezo, S. Ce- I 
ledonio Cerezo, E. cañada y oeste 
linde.

Otra en el término de Carrema- ; 
yor, de 18 áreas, surca N. linde, I 
S. Juan Cerezo, E. linde y O. tie
rra del interesado.

Todas las fincas de esta relación 
son de tercera calidad.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 6.° del Regla
mento para la ejecución del Real de- ■ 
creto de 1 de diciembre de 1923 so
bre roturaciones arbitrarias.

Burgos 16 de noviembre de 1925. 
=Julián de Cominges.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Burgos.

Aprobado por la Comisión perma
nente, en sesión de 7 del actual, el 
suplemento de crédito solicitado 
por esta Alcaldía para continuar los 
trabajos comenzados de formación 
del Censo y Empadronamiento, así 
como su rectificación anual, queda 
desde esta fecha y por término de 
quince días de manifiesto en la Se
cretaría municipal, a los efectos del 
artículo 12 del reglamento de 23 de 
agosto de 1924.

Burgos 13 de enero de 1926.=E1 
Alcalde, Ricardo Amézaga.

Alcaldía de Briviesca.
Habiendo sido incluidos en el 

alistamiento formado por este Ayun
tamiento para el reemplazo del año 
actual los mozos que a continuación 
se expresan, cuyo actual paradero 
y el de sus padres se ignora, por el 
presente se les cita en forma para 
que comparezcan en la sala consis
torial de esta ciudad ,el dia 31 del 
actual, a las once y media, a la rec
tificación del alistamiento, y el dia 
7 de marzo próximo, a las nueve, a 
la clasificación de los mozos alista
dos, apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Briviesca 11 de enero de 1926.= 
El Alcalde, José Maria García,

Relación que se cita.

Antonio Gaspar López García, 
hijo de Francisco y Engracia; Víctor 
Vicente Contreras Carranza, hijo de 
Aniceto y Francisca, y Honorina del 
Barrio García , de Manuel y Juana.
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Alcaldía de Huerta del Rey.

Como comprendidos en el caso 
5.° del artículo 93 del vigente Re
glamento de Reclutamiento, han 
sido incluidos en el alistamiento 
formado por este Ayuntamiento 
para el reemplazo actual los mozos 
Pedro Rica Perdiguero, hijo de Ni- 
casio y Felisa y Eusebio Villamel 
Gárate, de Jesús y Agripina, e ig
norándose el paradero de los mozos 
y sus padres, se les cita por el pre
sente a todas las operaciones de 
quintas, apercibidos que de no con
currir les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Haerta del Rey 7 de enero de 
1926.=E1 Alcalde, Eustasio Pala
cios.
------------- neiriwm --------------

Parque Intendencia de Burgos.
El Director del Parque de Intenden

cia de esta plaza,
Hace saber: Que el dia 3 del 

próximo mes de febrero, a las once 
'horas, se celebrará en este Esta

blecimiento, sito en la calle de 
San Francisco, número 17, ante el 
Tribunal competente, un concurso 
público con el fin de adquirir los ar
tículos necesarios para las atencio
nes de este Parque y. sus Depósitos 
anexos de Bilbao, Falencia, Santan
der y Santoña. El pliego de condi
ciones que ha de regir en dicho 
acto asi como las muestras de los 
artículos que se tratan de adquirir, 
estarán expuestos' en este Parque 
todos ios dias laborables, durante 
las horas de oficina, desde la publi
cación de este anuncio. Las propo
siciones se presentarán extendidas 
en papel de la clase octava, con 
arreglo al modelo que se inserta a 
continuación, e irán acompañadas 
de los documentos que se detallan 
en el mismo. Si dos o más proposi
ciones resultaren iguales conten
derán sus autores entre sí, por pujas 
a la llana, durante el tiempo de 
quince minutos, y transcurrido este 
plazo subsistiendo la igualdad, se 
decidirá la adjudicación por sorteo. 
Las adjudicaciones se harán provi
sionalmente al que presente la ofer
ta más ventajosa en calidad y pre
cio para cada plaza y artículo y se 
halle ajusfada a las condiciones de 
este concurso, Si el rematante no 
cumpliera lasr condiciones preveni
das se anulará el remate, quedando 
sujeto a los efectos prevenidos en 
el artículo 51 de la ley Contabilidad 
de Hacienda pública Je l.° de julio 
de 1911. Caso deque, por falta de 
ofertas u otras causas, tenga este 
Parque que recurrir a la compra di

recta de todos o parte de los artícu
los calculados como necesarios para 
el expresado concurso, se admiti
rán ofertas, desde el dia siguiente 
al en que tenga lugar dicho acto, 
hasta el 10 del mes en que se haya 
celebrado, desde las nueve a las 
trece horas, tanto en este Parque 
como en sus citados Depósitos. Los 
artículos que podrán adquirirse para 
los referidos establecimientos, son 
¡os siguientes:

Carbón de cok.—Carbón de hulla. 
- Leña.—Sal.—Aceite para motor.

Como la cantidad de los artículos 
no puede precisársela la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 

.podrá enterarse el que lo desee, en 
las oficinas de este Parque desde 
el dia anterior al del concurso.

Burgos 6 de enero de 1926.= 
Francisco de Ledesma.

Modeló de pt oposición.
D. (nombre y los dos apellidos), 

domiciliado en  y con residencia 
en...., provincia de...., calle de ...., 
número..., enterado del anuncio pú- 
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia de...., fecha  de  
de para la adquisición de varios 
artículos necesarios en el Parque de 
Burgos y sus Depósitos anexos, y 
del pliego de condiciones que en el 
mismo se alude, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas 
del mismo, y su más exacto cumpli
miento, a facilitar el quintal métrico 
de para la plaza de  a pe
setas.... céntimos ( en letra); el li
tro de petróleo para la plaza de  
a  pesetas  céntimos, etcéte
ra, etc. etc., acompañando, en cum
plimiento de lo prevenido, su cédu
la personal corriente, de clase, 
expedida en....; el último recibo de 
la contribución industrial que le co
rresponde satisfacer, según el con
cepto en que comparece, y la carta 
de pago que justifica el depósito del 
5 por 100 del importe de su o sus 
ofertas como garantía. Los artículos 
que ofrece son de producción na
cional.

de de 19,...
Firma y rúbrica, 

 

Junta de plaza y Guarnición de 
Burgos.

La Junta de Plaza y Guarnición de 
esta ciudad,
Hace saber: Que necesitando 

esta Junta adquirir artículos para las 
atenciones del Parque de Intenden
cia de Burgos, y sus depósitos de 
Bilbao, Falencia, Santander y San
toña, se invita por el presente anun-- 

cío para presentar ofertas, precisa
mente por escrito, en la Secretaría 
de esta Junta (Parque de Intenden
cia, haciendo constar en el sobre 
que es oferta para este acto) hasta 
las diez horas del día 27 del actual.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto al público en las ofi
cinas de la indicada Junta (calle de 
San Francisco núm. 17), todos los 
días laborables de nueve a trece 
horas.

El importe de este anuncio ha de 
ser satisfecho por los adjudicatarios.

Los artículos y cantidades que 
han de adquirirse son los siguien
tes:

Para el P>r [ ie de B irgos.

Ciento ochenta quintales métri
cos de harina.

Cnatrocientos sesenta y dos de 
harina de todo pan.

Mil seiscientos de cebada.
Dos mil treinta y seis de paja de 

pienso.
Doscientos cincuenta y cinco de 

habas.
Quinientos cincuenta de carbón 

vegetal.
Veintisiete de hulla.
Doscientos sesenta y cinco de 

leña.

Para el depósito de Bi bao.

Ocho quíntales métricos de harina 
de primera.

Doscientos ochenta y cuatro de 
cebada.

Trescientos cincuenta de paja de 
pienso,

Ciento cuatro de habas.
Cinco de carbón de cok.
Cincuenta de vegetal.
Treinta y siete, de hulla.
Ciento ocho litros de petróleo.

Para el de Falencia.

Ochenta quintales métricos de 
harina de todo pan.

Trescientos cincuenta de cebada.
Cuatrocientos setenta y seis de 

paja de pienso.
Treinta de carbón de cok.
Sesenta y ocho de leña.

Para el de S¡<ntaml<r,

Ciento treinta quintales métricos 
de harina de todo pan.

Ochenta de cebada.
Ciento treinta y cinco, de paja 

de pienso.
Diez de habas.
Cuarenta y tres de carbón de cok.
Treinta y tres de vegetal. 
Doscientos veinticinco de leña.

Para el de Santoña.

Tres quintales métricos de harina 
Je primera.

Doscientos cincuenta y nueve de 
harina de todo pan.

Quinientos tres de cebada.
Doscientas setenta de paja de 

pienso.
Sesenta de habas.
Ciento setenta de carbón vegetal.
Ciento setenta y cinco de hulla.
Ciento cincuenta de leña.
El precio a que se ofrezcan los 

artículos, se entenderá puesto so
bre los almacenes de los indicados 
Establecimientos.

El adjudicatario está obligado a 
constituir en la Caja del Estableci
miento receptor un depósito del 10 
por 100 del importe de su oferta 
que le sea aceptada, como garantía 
del cumplimiento de la misma.

Es condición indispensable la pre
sentación del último recibo de la 
contribución industrial, al hacerefec- 
tivo el importe de los artículos in
gresados en almacenes.

Burgos 11 de enero de 1926. 
=Por acuerdo de la Junta. = El 
Secretario, Fernando Pastrana. = 
V.° B.°=fE1 Presidente, Gil.

Jefatura de propiedades del Ramo 
de Guerra de la plaza de Burgos.

Autorizado para celebrar concur
so de arriendo, con el fin de alqui
lar un local o edificio con destino a 
Oficinas del segundo Batallón de 
Reserva de Intendencia en esta pla
za, se anuncia al público a fin de 
que los propietarios de fincas urba
nas a quienes pudiera convenir su 
cesión en arriendo para tal fin, pre
senten sus ofertas en término de 
diez dias a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio, en esta 
Jefatura todos los dias laborables 
en las horas hábiles de Oficina, si
ta en la calle de Avellanos, número 
1, entresuelo derecha, donde los in
teresados podrán enterarse del nú
mero de dependencias, amplitud de 
las mismas y demas condiciones a 
que han de ajustarse los locales que 
ofrezcan.

Los contratos han de regirse por 
las Reales ordenes del Ministerio de 
la Guerra de 29 de abril de 1920 y 
7 de agostó de 1923, que regulan la 
materia.

Burgos 7 de enero de 1926.=EI 
Jefe de Propiedades, Salvador Da- 
carrete.

ANUNCIOS PARTICULARES 
Se venden dos casas de un piso 

cada una y terrenos propios para 
edificar en el Alfar de Cadenillas, 
Burgos. 4—5
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DISTRITO FORESTAD DE BURGOS 

PLAZO
TasaciónLeñasHadaras

MONTES.PUEBLOS.ayuntamientos. Pesetas roelas-.Meses.
Peseta*.

partido JUDICIAL DE VIE.LARCAYO.-Continuación.
6354904

10608104

10060La DehesaQuintanilla Sotoscueva479 Idem

En todo el monte.-Leñas muertas y rodadas arranque ue uepcs y ™ 
El Margustillo.—N. Sierra Calva, E. línea divisoria de Redondo, S. linea 

marcada de árboles y O. arroyo de roble albar—Entresaca de marojos de- 170904
24018040 60Idem 4483'ídem .Villabáscones

60 120Encinar. Pereda

11009004486
31021010050Regoyo y Pando 4Bedón 488 Idem.

60 120Pasillo y Mata 4Cogollos489 Idem

51041060 100 4

40 80Sierra y CuetosHornillayuso

90

60 120
6705504

60 120¡Paño y Rojo 440Puentedey 560416 Idem 4

10050 4Quintanavaldo417 Idem.

26040

En todo el monte—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas450300

Imprenta Provincial

Idem
Idem

494 Idem
495 Idem
496 Idem

Idem 
Idem
Idem

Idem.
Sabal

40
100

50
60

4
4
4

4
4

4
4
4

Ahedo Linares. ■ 
La Parte y otros

Covacho• 
La Cueva

Escontrio.. . 
¡Montemayor

370
195

477
478

Valdearriba. 
Valmayor... 
El Castañar 
Brizuela....

45
250

200
490
500

Busnela. .
Dosante..
Rozas. • • •

250
135

497 Idem
498 Idem
499 Idem
500 Idem
501 Idem

Hornillatorre..,. 
Redondo y otros 
Cidad..................
Brizuela..............

35
160

370
70

150

Quintanilla Rebollar. . ■ 
Quisicedo.....................
El Rebollar...................

Numero 
de 

estéreos

Numero 
de 

tíboies.

493
259
415

4

4
150
620
100
80

230
295
440

335

150
1070

100 
. 80

480, Idem.
481ldem. 
482 i Idem.

Mer. de Sotoscueva.. Redondo y otros  
Idem. Quisicedo y otros....

270
70

150

150
220
350

95

300
590
620

640
400

520
400

100
120
80

Hornillatorre y otro.. ■ 
 Quintanilla Rebollar y otro. . . . .

489-Idem.
490 Idem.

491 Idem.

Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1925 a 1926, en virtud de la Real orden de 12 de septiembre actual, ) 

pliego de condiciones inserto en el Boletín Oficial, número 232, correspondiente al dia 13 de octubre del año actual.

 ILa Rad y Ladrero
I.Canducios..........
iLa Dehesa..........

Idem....................

60iEn todo el monte. 
200 r

SOMBRES Y LIMITES

ae los sitios en que se han de realizar los aprovechamientos y mooó de ejecutarlos.
 

50
80
40

En todo el monte.—Leñas muertas, rodadas, malezas y hoja seca...........  • • •
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas, arranque de malezas y hoj

Márgenes del Rio.—Corta a matarrasa de alisos, desde el molino ai la vía

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas, arranque de cepas y hoja seca-. 
- • • • Leñas muertas y rodadas, arranque de cepas y hoj"a seca.

484 Idem

485¡ldem
486 Idem

Robledo..
Santelices
Valdeporres y otro.... La Engaña................
Pedrosa Esilla Quiebracuajos
Idem.. .....................Ladrero.......................

492'Idem...............................
493 Idem.................... ..........

Mer. de Valdeporres..
Idem...............................

lando los mejores resalvos, ....................................................V ' ' V ~
El Castañar.—Entresaca de 10 castaños inmaderables marcados, lenas muer

tas v rodadas y hoja seca.................................. • • • ",' ' '"“
Ventruyela.—Entresaca de 23 robles inmaderables marcados y soflamados 

por el fuego y arranque de malezas • • •.........................................
,—Lefias muertas y rodadas y hoja seca. • ■

En todo el monte.—Leñas muertas, rodadas, arranque de malezas y hoja!

En todo el monte.—Entresaca de 30 robles inmaderables marcados, arranque

Las Labradas.—Entresaca de 41 robles inmaderables marcados, leñas muer
tas y rodadas y arranque de malezas...............................................................

En todo el monte.—Entresaca de 15 robles inmaderables marcados, leñas

El Brezal.—Entresaca de 30 robles inmaderables marcados, arranquede cepas 
v malezas................ .......................... "/ j' "' " i, •............................................. .

, En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y hoja seca...................................
i En todo él monte.—Leñas muertas y hoja seca.....................................................

) Las Rastreras.—N. corta de hace dos años, E. camino El Lisadero, S. línea 
de encinas marcadas y O. id.-Entresaca de mata baja de encina dejando 
los mejores resalvos de dos en dos metros, leñas muertas y rodadas y

Paño.—?N. tierras labrantías, E. corta anterior, S. línea divisoria de Quintana
valdo y O. id. de Pedrosa.—Poda de roble dejando guías y arranque de

Canto del Valle.—Entresaca de 14 hayas inmaderables marcadas, arranque 
de cepas, malezas y leñas muertas y rodadas...............................................

»

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas, arranque de malezas y hoja 
seca ..........................................................................

TasaGanado de uso propio 
que puede entrar al pasto.

Linar. .abrió Vaein-. •^ayo Cerda

100 40| 30 10

350 90 85 50 25

200 50' 80 16 40
300 100 90 18 20
350 70 90 60 40

50 » 20 6 10

110 50 60 16 25

120 50 44 24 »
90 30 60 16 »

500 100 100 80 »

200 50 42 36 »

200' 32 28 Í2 »
150 9 46 16 »

200 50 80 15 30

90 » 40 30 »
65 40 52 14 »

250 40 130 70 »
30 10 10 10 »

160 100 40 4 »

200 40 120 30 »

110 50 28 10 »
90 30 40 20 »

100 70 80 50 »

150 60 80 50 »
» » » » »

90 70 40 40 »
200 100 80 80 »

60 5C 40 24 »
60 40 40 24 »

( Continuará).


